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MSTOS:

1. Acta de Acuerdos del Comité de Baia de Bienes Patrimoniales de Serpost S.A.

Provincia, Oftcina Postal de Cañete de fecha 08.03.2024;

2. lnforme Técnico N' 078-ALP/2024 de fecha 05.03.2024, emitido por el Departamento
de Control Patrimonial y Seguros Generales;

CONSIDERANDO:

Que, SeMcios Postates del Perú S.A. es una Empresa del Estado de derecho
privado, organizada bajo la forma comercial de Sociedad Anónima, de acuerdo a la Ley de
Actividad Empresarial del Estado y la Ley General de Sociedades, conforme lo establece el

Decreto Legislativo Nro.685;

Que, Servicios Postales del Perú S.A. cuenta con Ia Directiva lnterna "Normas y

¡mientos, para la ba.ia de bienes Patrimoniales y su disposición final SA-NP-009.03";

Que, mediante D¡rectiva N" 001-2020-EF/54.01 aprobada por Resoluc¡ón Directoral
N' 00S-2020-EF/54.01 y modificada por Resolución Directoral N' 008-2021-EF/54.01, se

dispone los ''Procedimientos para la gestón de bienes muebles calificados corno Residuos
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE';

Que, mediante Acta de Acuerdos del Com¡té de Baja de Bienes Patrimoniales de
ost S.A., Oficina Postal de Cañete de fecha 08.03.2024, sus miembros acuerdan por

animidad recomendar la baja de los bienes patrimoniales en calidad de RAEE, según
tacón contenida en los Anexos 5 y 6;

En uso de las atribuciones conferidas;
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ARTICULO PRIMERO. - Dar de baja de los inventarios de B ienes Patrimoniales de
Serpost S.A., un total de Uno (01) ítem, que corresponde a Bienes Patrimoniales
Depreciables, considerado en calidad de RAEE, según el Acta de Acuerdo del Comité de
Baja de Bienes Patrimoniales de Serpost S.A. Provincia, Oficina Postal de Cañete de fecha
08.03.2024, se adjunta listado (Anexo 5).

ARTICULO SEGUNDO. - Dar de baja de los inventar¡os de Bienes Patrimoniales de
Serpost S.A., un total de Seis (06) ítems, que corresponden a Bienes Patr¡moniales No

' 
Ir JUN 2024

RECI

Depreciables considerados en calidad de RAEE, según el Acta de Acue
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Que, mediante lnforme Técnico N' 078-ALP l?024 de fecha 05.03.2024 el

de Control Patrimonial y Seguros Generales, cons¡derando que se ha

de manera oportuna y adecuada con los procedimientos y la normativa vigente

la procedencia de baja de los bienes pairimoniales en calidad de RAEE, recomienda su

baja y disposición final;
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Baja de Bienes Patrimoniales de Serpost S.A, Prov¡ncia, Oficina Postal de Cañete de fecha
08.03.2024, se adjunta listado (Anexo 6).

ARTICULO TERCERO. - Disponer, que la Sub Gerencia de Logistica, a través del
Departamento de Control Patrimonial y Seguros Generates y el Departamento de
Contabilidad, efectúen el registro necesario para que los bienes muebles detallados en los
Anexos 5 y 6 de la presente Resolución, sean física y contablemente excluidos,
respectivamente, en el Registro de Bienes Muebles Patrimoniales de Servicios Postales del
Perú S.A.

ARTICULO CUARTO. - Realizar, la publicación de la presente Resolución y sus
5 y 6 en el Portal lnstitucional de la entidad dentro de los quince (15) días hábiles de

aprobación. Asimismo, en el plazo de tres (03) dfas hábiles, luego de realizada dicha
Iicación, se remitirá a la Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de

fa y Finanzas, por medio fÍsico o virtuat, cop¡a de la presente Resolución y sus
5y6.

Reglstrese y Comuníquese,

Anexos
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ANEXO 6

¡ELAOON OE SIENES NO OEP¡EOAAIEs CAIIf¡CADO5 
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RAEE.OFIONA PoSTAI OE CAÑEfE 2024

SERVICIOs POSfATES DÉLPENU S.A RESOLUC'ON DT GEAENCIA GENERAL N' 5tDt, AOMINISTNACION PO'fAL OE

N'
oenom¡neclon de¡ aparato Electlrc Y

Eléctronlco
Ubl.ac¡ón nrl€ del RAEE

5ub
rol.l (r) RAEE

1 742205850010 CALCU LAOORA E LCCIRON ICA OUVETTI 391101001 216 96 oulccltis ¡'¿rr-s¡lt vlc€l'ITt DE caflETE 3 1 0.3000

I 952282870119 fEtEFO¡{O /MNOOÉFINID 391101001 1.00 dlrt o'Hc¡l¡,rs ¡,¡'¡¡ - srN vtcEñTE oE (añEfE 3.1 1

l ESTABILIZADO¡ 39¡101001 17a.64 áfu o'xreor¡r¡s ¡¡'¿rr rslN vl(ENTE DE caÑEfE 2 2.1 1 4.1250 0.004125

4622521SO179 391r0r001 161.27 C^LTE O'HIGGINS I{'211.sAN VICENÍE DECAÑEfE I 2.1 o.oo3as

462252150966 5TAAYTINE 50.45 a rrÉ o,HtGGtNs t¡'211- saN vtctNTE OECAÑElE 7 I 0.003¡5

?40a45so1025 IMPRE5O¡A MATRIZ OE PUNTO CALLC O,HIG6IN5N. ¿1I' 5AN VICEÍ,JÍE OECAÑETE
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